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PORITURA  "UUMERO: 

ORRAta nr ame 0 e 
2 / AD TA oO SUIPUCTOR 20 LA y) ALL 

| Do UN o A 
el Y 947 “A > MMT O EROANTIS MAGRO TUDO ORI 

, 5 7) 

De. _ 5) .) PELITORA HOLD ZA. .- - 
J, Úbrrea PR, Y a vo 54 

: So VA YAOo ¿A 

jotarlo Décimo 5 LD (A 3. 5004000,00 +enmc=m 
dweayaquil-Ecuador , . : : , —— e n la. ciudad de Guayogqiil, Capitol) de la Fro:in-. 

7 cia del vayas, "epíbliea del Fenador, hoy 11 miér 

8 coles diez de noviembre de mil  novenilentos  nahenta 

9 yo dos, ante mí  Joctor ATIDOTOA  CORBGA  BLSTAMANTI, 4- 

e 10 borado,  Motaria PTSITMO_ deal Caoptón,  —comprrecen cda 

11 celebración de la presente Escritura las  sicuiente 

, 18 personas i  PMICUEL RRCIOJ COovrGnAS, quien declara 

18 cer ecuatorian), carado, Inseniero;  aÚETICIA PUR92Z Qu 

' ” . . a . . 

114 TERA, quie» declara cor  ceonatoriana, casada, Peoriodif 

18 tas 3037 MLEZ “SPINOZAÍ quien declara, cer ecuato- 

16 riano, colter>, ejecutiro; “VICTOR GA/ILANES  MBTRTICOS 

17 Quien declara er ectcatoriano, _cuoltoro, Contadorioyva 

¿Y 18 CARLOS  VILLAMARI Un” quien declara ser  ocuato:- 

19 riano; soltero, Contador. Por sus propios derechos 

so Mayores de edad damiciliudo:s en esta ciudad, Cuna 

aY ces para  oblicarre vv  cmtrator 1 quiíenecr de Oc ma. 

7 cer doy fe, “ios  instevídos cn el objeto y. ro3uln 

as tados de esta FTocritora Pública de CONSTITUCION ls 

se COMPAÑIA, a la que proceder de vna manera libre 

ss y expontípos,. para que lo  sotorieso mo proregtan do 

as minota quo dico of CONNOR NO "ARIO E ri 

27 el_ Rocistro do "ceritoras Pública: a su caro, sTr / 

p 
28 de. autorizar uno, pro la cuado conste la Corti)! 

Un, 0 ma 11 Meraa Geol. 
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cion de una  —compañía Anónima Hercantil yo demós lo Ya 
  

claraciones yo eonrepeionor que se de terminan ul to. 
  

nor do Jas cicuio tes clóíugulas : CLALQUILA PILAS pr 
a 

  

RA: INTER CI Tres intervionceo on el toreamiernt 24 

  

cocdn la presonte_ eccritura pyrblica y manifiestan 1 
  

voluntad de conc tiduir lo  emppoñía anónima Ada do 
  

DOSTRIAL  PROYUERA non 
¿»ebioy POTELO las es 

o isuientes  prr- 
  

SOonaz: a) MICUEL  KRUMOLZ  COVUCNAS, por cuz prop) gp 
  

derechos, de _ estado cc 11  cacado, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, 

DETIÍ 

estado 

Inseniero y domiciliado 

PERE “TERO 200. SUS Q 

civil casada, de nacionalidad 

205 

1 en Guayoqudi 

ecuatoriana, P 

e 

hos de 

E 
  

riodicta y domiciliada e Guavad il; e) JOSE VILE 
  

rap ma 

col tero 

or propos. derecho: cla de ectado civil 
  

y, de nacioralidad  ecmatoriana, Miscutlio y 
  

domicil iado e> Guayaquil ; 9)  “ICTOR GAVILA"ES MERI 0 
  

por Tu cc propios derechos de estado ciril  uolteoro, 
  

de nac ionalidad ecuatoriana, Contador y domiciliado 
  

en 

Jus 

Guayaquil; 

propios 

Ya 

derechosa, de. estado  cjv 

e) CARLO  YVILLAMARIM 

11 soltero, 

NOREZO, pur] 

de 
  

nacionalidad ecuatoriana, Contador y domicilinlo: sc 
  

Guayaq :11.- Loa fundadores aludidos en la Cl%., la 
  

que arteredo, har aprobado los “ica tentes Faotadtart: 
  

que forman parte  intecrranteo del Con trato Sonia] de 
  

la Compañía POTS TRIAL PUSE PA AGRA MO MIO MN, 
  

ESTATUTOS DRA O PARIA VOM 13 RO” TPDUSTRIA 
    PUSQ PRA 

Cro” OMJETICA, 

POIPATO GS...  CAPIPESJO. PR oT 

ORTA AORTA, NACIO" 

PRRORO, AS 

ALIDAD, FP     

UM e mp. La Muterma Quit...
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CAPITAL Y ACCION, ASA O PERO: LEMOA LOS 
  

SPJFOUT/A. - Con el nombre de AGRO TUD CTRIAL PS 3- 
  

RA IDO 3.A., co conmstitice  modianteo este anoto   Bb 
|
 

  
mm e 

fundacional ina Compañía anónima Neorcartil que so 
  

resirá por la lo” (e Sompañias rosa las dicpa- 

k   

scicioner q:e  eospnotan eno +1. Corerente  CFotatulo, ¿At- 
  

  
AOL AAA ARIS Sccian, La Compañía a. _del- 

dicará a la actividad pesguera en cur tres fasos 
  

acción, proce“amiento y comercialización, ací e 
     

  
. . $ * . * . . 

cxón de criadero: de osxbecios bioacuáticar en  es- 
  

A 

NAS A . , . 
Pésimo ¿Spécial del camarón, a cu trant"ormación y_ a la 
a 

comercialización de lac micmar. Com> consecuencia de 
  

lar acti idades que re acaban de determinar, la 
  

Compañía podrá adqriirir on propirdad o arrendar 
  

barens_ perqueros, ¿inctalar plantar  indvetriales para 
  

envacamiento de prod ?2to3 del mar y  frifsoríficc:, 
  

. 

productos materia prima para elaboración: de alime 
  

tos destinados _ a la erpeciea  bisacuátican que  tcn- 
  

drá en cauti erio, ací como celebrar Contratos de 
  

Asociación de aciendo ron la ley de Perca y  De- 
  

carrollo Pesquero, "'coctuará toda clase de actos, 
  

  

contratos y  _operucionos civiles, mercaítiloz, 9 de 

c amer nat rai” permitidas por las loser y 
  

O eerietonado. en ra rhbjeto Contocuentementoe, cen 1 
  

  

     auti idados, la Compañía queda 
    

“aciltada para. aluquirir toda elase de muebles o 
      inmvenhler que lero cen noecntarias para el cumpli- 
  

UM e ham (10 Mraa Gqut.
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miento de sia figuv:i, pudizndo otorvar garantía y 
  

  

recibir préstamos, ARTICULO  TERSTROS —PACIONALID 1 ? 

POMICI1O, - La Compañía e de nariovolidad  ecuators 
  

na y tiene cu domicilio  cxrincipal cn la  civesd de 
  

iunpaquil, Cepúblieca del o or, pudiendo orto lreor 
  

agencias o. cucuirtale:  deitro o. "tera del pato. A 

PICILO  CIARTO, TLAZO.- “Lo plazo para la doración €r] 
  

prerente_ contrato de  conmpoñfa a: de cincuenta bio 
  

contadoy a partir de la inseripción de la Ugcriólu 
  

ra de Constitución de la Compañife en _ el Roegiotro 

Mercartíl, in embareo,dicho plazo puede ampliarse o la 
  

compañía podrá dirolrer:e y liquidarre antes del 
  

vencimiento del mirmo, por recolución exoreza de 
  

la Junta _ Cconeral de Accionictas, de conformidad con 
  

lo dirpuesto en cestos Fotatutos o por las demós ca 
  

  

SUCRES, di -idido on quinientas  aceioner ordinaria: 
  

yv nominativacs, de un  conloc nominal de un mil _ cucre 

cada una, numeradas de la coro cerro uno a la q 
  

nientos inelwi,ec.- Cndn nerión de nm omil scuerd: 
  

que estu dere  totalmento  poernda dnrá derceho a ma 
  

oto on lar deliberacic e: de da Junto General de 
  

AMecionintas a participar >n Taco utilidados de lo 
  

compañía cr proporción a cu valor, y oe lor dono 
  

derechoz que la ler  emnlicrea 14. lor pereeloniato, 0 

acciones no. liberada,  Fteodrán ese derecho en pro 
      porción a rv aloro prado. ARTIC SELTO: DE 10 | 

A 

tl 
4.
) 

t
o
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uu DAS ASCO E los títulos de aerciones.   

  

  

  

  
  

  

  

  

  

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 | de extendorán o:  bibro: P"alonarjosr,  correlati.amot 

aN te noimerada3 y coptradrín lee Arslariciones cxicidhr 

Dr. * poroda des debiendo doo a das ias del. Gercal 
¿Carra PB. 

otarioDéclmo 5 to General y del Prraicdiptle de la Compañía, Cada 
sayaquii-Ecuador 

> e a títilo podrá conlanro capa más acciones, Joldfan | 

7 emitirce certificado:  provicionelecs por cualquier 

[Corrs Po 2 edo rro haciendo contar enellos 

bt A pé to, y .». . 4 > 

¿Ny o meración de - lac mirmart. '"ntresado el titulo 
JJ » . zY 

m » Le 

6 ¿MOS certificado al accionicta, Guate aureribirí 

DMA z de é ibo en el correcpondicate Talonario,  ARTICILO S3 

118 TIMO: —PROPIFTDAD, —URANSFRFRFTECIA Y "RANSMISIO" Du AC. 

118 CIO"ES,.- la Compoñía —conciderará como dueño de las 

,146 acciones a quíen aparezca como _tal__en__<u_Jibro 

138 de Acciones yv. Accioniatac, lat  secioner ce tran 
| 

110 fieren_o tranimiten de conformidad con las  disoo- 

¡17 cíciones  lesale  portine tes. ARTICULO OCTAVO. -_ un 

¡e 18 caco de extra río, pérlida, susctracción o  invtili- 

119 zación de in título de acción ») de accione, 20 

Bo abrerrarán las dicporinrionos le: rler para conferir 

eL uno nieso. +titedo en rocsplano del extrariado,  por- 

2» dido, cuctraído o inmosilisedo, CALITULO  SUGUTDO: 

as GIMENO GOPIEROPO, AOS anio Yo REPRESINTACIC0U,. Al 

+ ba AGRO Parana ta espais. voróo poerida yo cotbermao 

, 5 da por de Junta Gensral de decionistac; y,  adii- 

ve nigcteada, por 21. Sorreateo  Genspat, el  Preridonte 

> B7 el Sora te, quitas: tolón ato atribirionor o ma: 

es loro esmpetos poro dps seso wo Taro que señalan lof       

Uh » Imp la Merma Ggull
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Setatutos. ARTICUO  DSCIMO, 0%. LA. REFRESRUICACIÓN : 4. 

GAN DR LA COOMPAÑTA. Ja representación lesal de la 

compañía estará a  carco el Gorente  dCeneral, anoto 

dos uvas nesocios y  opcrazionos, adíl o como 0 ia 

euntos  ¿edicialer y  rolengadicialor,- “in caro de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ta,  cucencia 2 impedimento del. Ceronte  teneral, a- 

tiará e seo enoemplarno, 71 Presidente de la Compro 

fia. CAPITULO. "TRCZRO: CHA JUNTA. GEPERAL DM CAC 

CIMNISTAS: -- ARTICULO DUCIMO PRIMTRO, La Junta General 

de Aecionictta,  “ormada por lo:  necionintas ley nl. 

me te convocados y reunidos, ca la ma“ alta auto- 

ridad de la compañía y cn acierdorn y  resnolucio- 

nes obligan a todos low accionistas, al Gerente Gel 

neral, al Presidente y al Gerente _ y a los  demá: 

funcionarios y empleados. ARTICILO DECIMO SEGUNDO: Jl 

LAS CON/OCAT RIAS. "Toda —con'ocatoria a los  accionic/ 

á j j ui? 

cado por la  preoga, coierito por el Gorente  tionio- 

ral, en la  forma_ cn que determina _ la ley y lo: 

Reslamentos, ARTICULO DEGTUT) cER5S R.- El Comicario 

“er3 econ ocado, especial c— indi idualmente, para la 

seciones de Junta _ Ceneral_ de  Accionisrtas, pero 

inucictencia no cerá cansa de diferimiento de la 

reunión. ARTICULO JESTMO SUARTO: DE LAS JUNTAS . 1. 

SATS.- No  obrtante lo dicprorto en los dos pphíe 

loz_ precedentes, da Junto general de_ Aerioniot_z | 

estenderán consocado Yo quedará. 5 )idamente 
    daoccu cualquior liempe y 

, ad Ada Y conri? —]   ea. cualquier Jugar del 
  

UN 0 ima La Auterma Gail... 
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1 cio macional, piro irater cualquier  sgunto., ion 

2 ca o eoueurnatre _ prosvente. o representadacdi o 

a talidad del Cepitoal Socio EScado o y los necionio 

Dr. tas _aceoten_ por imantmidad_ de  cetes ol cerutitaulos; nm. 
(), Látera PR. 
Notario Décimo 5 enano yd nta Comiendo o boo trap bis anni da 

QuayaquilEcuador 

loz puto: y. trelarioe a dicha dJduntas as  ackhae 
  

de las. cosiones do Jdonta Conoral de Aerionicta: 
  

  

o] 

7 

pm cole bradas co -formo a la dispuerto en este actina. 
E REZA 
O 
NA ». S> 2 . . 

[S JON deberán cer co ineritar mr todos logs acejonitatl:s >     

  

   
   

DE 
TZ 

tal énpoo representantes qee consurrieren a ella, ta 
3) * 

F 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

£ 

091 y e pena de nolidad, ARICA DECIMO  Q "INTO: La Ju 
% Ca 

omo de | | 18 ta General no podrá  _concidorarse  _conatituída para _dq- 
| 
| 18 liberar en primera  consocatoriz, ci dos concurren- 

| 
| 14 tes a ella 9 reproeceaoctan, por lo _ menos, el __cin 

18 enenta por ciento del carvilal pac:ado.__Las Juntas] 

| 16 Generales, se. reunirán en cejyunda convocatoria, con 

| 1? el número de. accionictac precentos, debiendo expre 

E e . 

¿Y | 19 carge asi en la crtoscotoeria que se hara al efeco- 

| 
| e . 

| 19 to, Fara establecer el. qoórim  uusodicho, se tomar 

so en cuenta la piota de Asviotentos que, con indica 

rl ción de la eclasa y  cralor de las acciones vv 1) 

aa ratos que les espreceonda delterá formar el fecron 

. 18 te_ General o quien  hicioro las ecos de  Secreti: 

as io de da ¿inmi tuj siem da dell 

4 25 de ton de la  ceción. 20000, DNRCINO SAPO. Lar qe 

ha 

so cioniotar paedon_ tocarse” iepresonter on tas Juntas 

> 27 Ceneratecso poro atra port omasto mediante. carta Ciráiri 

ps (a ol Goironte  Gereral o +  qiien biciore 301 A     
  

1. + dee 15 Antara Bull.
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pero _ el Preside to, el  torente  '“teneral, el. Corcnylo> 

y el  Comicario n> podrán tener esta represo "a ió. 

Cada _ accionictac podes  tipesrtse_ reprosentar  gólo y 1] 

un mandatario. esdr coña e catesquiera a 23 cer el 

nómapoo de etoroc danes, mo ed mada dopo 

no podrá votar cen taprecootación de otra au otras 

acciones de un misme mendonte_ en c¿e:itido di: tintol 

pera la persona que _ 103 mandataria de varios 2: 

cionistas puede vetar ep sentido diferente, ca a 

presentación do cula tuno de gue mondanteg. id, 

LO DUGCIMO)  SeAbPIIMS: ha odunla General 2rdinaria de 

Accionistas se re nirúó uno vez al año, dentr> de 

il los tres meses posteriores.ai inalizació ers 

cio económico, 'n la  _proindicuda reunión  _amual_la 

Junta General deterá «on iderar, e tre los pinto: 

de su Creécon del Día, loc asintor especificados on 

low  liternler ec, d. , 2. del Articulo YVicérimo del 

precente 2utatuto. va: Junta Gencral Bxtraordimaia 

de Accionigytay <c reuwnirí en cuulgiier tiempy ct 

do auí lo resolvicre ul gorenle neral _ o eldiin 

sidente _ o qgrienec hicieron su: oro, CO cuando leo 

aaalicitaren a ésto mo y má  vpecionjetas qui xr: 

presenten por _ lo mo: la carta parte del capi 

tal social, ARTIC) OEI OCGTAYAO; La Junta “roru 

ral corá prezicida poe ol Provzidente de la  Sosp 

¡a oy getosrá de  Coecretarin, pv1 “terente. Genopa] 

de la misma, Do o rada eudión re le cantará om És 

to, que podrá aprobarte cea la. miama ronsnión, 14 ]   
  

Mi » taa La uterma quit... 
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27 

asco de  nusencia dol. Prezidente, 

vb 

presidirá La Ju 
  

/ 2,4 la poreopa q o al ofoctn desnirnen Du bc lors Sonez 
    

Frentes , € caco. do euccpcila del Cerente Gene - 
  

ral, actuará do. “sarotario 17 perona. deriecn=da rl 
  

macrra Ad "lan, nor dos eranecur conta . 
Cc. 1: 

, . PEA 
  

nerionec de Junta Genaro] os 

babrio do obrerareaoo oa llo ar 

elo do  trojas 

luca actas de das 

  

a mágoino, foliadac y 

“AOVEMO: -—Salro las. excepciones: ler cd 

rubricoadas. 

aler, 

ARTO 

toda 

  

  

  

  

por mayoría de  «ntos del capital  paga- 

do concurrente a la remióín.-_ los votos eo  blane 

y las abotenciones so cumaráíón a la mayoría .puné- 

tica.- ARTICULO  VIGESTMO: Son atribuciones de la 
  

Jinta General de Accionictas; a) Nombrar al Presi. 
  

dente, al Gerente Gonaral y al Comisar io; hb ) Anep- 
  

tar, las  excrvas o. renimelas de les: nombrados fin: 
  

cionarios y  romoverlos cuando estime con enie tes a) 

Pijoe laz rommbncracionoa, honorario... viátiro= de 
  

los mismos  funeloiarias  mencio nados yo asirnarleo ed: 
  

tos de reprerentorión 1 10 oztimare conrenionto; 
  

d) Monorer loc informes, Bala nens, Inventario: y 
  

más cuentas qee 0]  (C2ror to enecral com atan e mn nad- 
  

mente acas consideración v 3 probarlos: uo ordena lo 
  

cu rectificación; 8) "rlenar el. reparto de 1! tilda 
  

  

    des, Cen rea de "arsrla, y  Pijar el porcentaje ti 

értas para lo formación ed. Fondo de Resor a Ley, 

de la Saciodad; 1) COrlenor la formación de  resrr- 
  

UN 9 Imp la ASA Bent 
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as —especiales de libre di-pogición: £) Conocer y 

resol/er sobre cual riecr anunto que le. cecomotan a yl 

consideración el Precidento, 271 Corente Conoral on 
  

Comisario; hn) Reformar los  presontes Satatutos; 
  

  

  

  

  

  

  

  

Crear Cuando lo considero comyenionto, las  perereia 

seccionales, anbyrreneia y go laticas Departamentales; 

demás organismos adminictrati os que exija el mo imie- 

to_ económico de la  compañia,. coeñalando a los  fun- 

cionariog_ que al efecto elija, sus atribuciones, e 

tre las que no se incluirá la reprece tación ler! 

por cer simples administradores internos; y», j) Ujer 

cer las demás atribuciones permitidas por la Ley.- 
  

CAPITULO CUARTO, —DEJ, PRESIDENTIE, DEL GERENTE INERA 
  

Y DEL GERENTE. A R"ICUJO  /1G SIMS PRIMERO DE r 
ia PRI - 

  

SIDEUTE, DEL GERMNIE GELRAL Y DEL CGEREL TE, El Pre- 
  

q Lc z OB conga gal, 

  

  

9 _ no, serán elegidos por la Junta Conerado por u1 

período de dos año, pudiendo ser reelegidos inde 

nidamente. ARTICULO IOBSTMO SEGUNDO, DIS PRESTEN: 
  

m1 Preridente de la Conmpofía tendrá las cifuiento: 
  

atribucionez y debereu: 2) Prezidir lus reunio rar y 
Pt Z 

  

-esioner de las Junta"  Sonoraler de AMecioniartar ; b) 
  

Pirmar los  títuloz o Jou € ertificador de acciones 
  

  

  

  

      en_ unión del Gerente Goncraldj ec) Firmar congurtien+ 

te con el ferente Coneral. Sneretaria las  Aertas de 

Jinta_ General de Acciauticiloe, 0d) Sbrocar en ora — 

co al Gerente  Goneral, en caso de que faltar" _ 

falloszcas y, e) lar demás otriburiones  estallerids 
  

ui +. ima Le Rañerma Oquil.. 

t
e
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1 en esto Pitatito, fp _ceceo de. “altas  aucensin. Lal 

2 lerimiento o impedimiato, ver? cubrosado en tulaz 

UN) . . . . ne 
8 or ta atribuieionos por ol. Gecerte de la Compañia; 

en caso de fallecimiento, hata que la  Junle. 6302 

5 Moa IA A EA A o da 

8 Qro PIAL 2] 2 má £ 
a a A A 

pun nn 
7 ióoo deal juticial y  citraiudicial de La 

7 CT a NA AAA mA ir 

Por ,eonsvimiarte, tendrá los  cimirnte: 
A] 

Ol, % AS ÓN . 
¿2 le Hr y atribmcione, co) Ejecutar todos lor net” 

* A 1 m) 

SN 2, Jalea todo! To: contrato b) Suscribir, con- 

o 
11 cine drímento con el Proridonte de la Compañia, log 

19 títulos de las oeccioner de ellar; c) Llevar el 

18 libro de Actas do las versiones de Junta CGoneral 

14 de Accionistas, us expedientes y _ el libro de fo 
  

  

16 
  

17 

18 

19 

go 

1 

Sea 
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UN e tem La farra Gti. 

informes, balance”, in enltarios y Cuentan, que  dabo- 

rán ser puertos de ¿nmodiato a  concideración dal 

Comicarioz y, 0) los demás que para el admini tr; 

dor establezcan _ la ley Co Compofíiac, la Junta Ce: 

neral yv el presente  lietotuto, llo abutante, us am. 

plia atribucionne dorrrá_ cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y la >rientación económica y  'i:- 

nanciera de da  Junata  ierocal de Accionistaca En lo 

casos de Paita, an mesa, impedimento 3). faller cd 4] 

ta delo Gerente “enoral, do muibrecerá el. Pestidort 

con estos  mitmoc_ doboce Zo atritrejonet; en caro du 

“odllecimiento, 'a ta qre la  fenta  Genoralo docipne 

al titular. MUTTCOO ATMAALO CUARTO: DL GENTNT 

es
 +
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El Gerenta 
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Ouro maá 
  

  

  

  

    

  

  

al _Precidenie eno logout 

falta, aurencio,  impediecuto o  fallociuiento. du di. 

to, con dos mimo: deberes yo a tpitueionesp in 0 

a do ?allecimjeonta, bar! que le Junta  Gencral_ |] 

dei O 
LIBAGIO.R, 15, "ANO fro py TORA 

MIGO VIGPSTNO apro, A COMISARIOS la dama 

neral de A 
. . a 

eccioniatacs  prenbrara ario, el 
  

cual podrá “ver per ora astrara 
- 

ompañíza 0 Dl 
  

durará un 

do rer ind 

aun en n A O A ne 1 rn í 0 

efinidameote  yeclerid 

de re 
19 

Sisa Y, 

UL CAOS LS 

atribucionos 
  

y debarer “on  1o7 cñalados p la or ey. ARTICULO 
  

CV TIGESIMO SEXTA, CALAUCE GUEERAL E IN ENTARIO: El 
  

treinta_ y uno de diciembre de cada año ce  cerra- 
  

rá cl ejer cicio _ ecooómico ana 1 Y e hará un in- 
  

_ertario a esca fecha de los bianes «sociales. Sin 
  

embargo, el jarentdte_ Afnera? po dev ha cer uso. del 
  

derecho de 2nlicitar do apando da 
  

re. pectira autorizacion  guea cambiar gáictha fenuha, 
  

de, acuerdo. a lo estimulado ca el 
e . 

artículo Yeiplo 
  

“ele de la doo E Loy 
€ mA. cop paño: ey e 

. CAPITULO 
CU A, 
EN IO, 

  

JA RESE RIA. UECAL DD ISPUCTAN Y lo” 

E 

  

UTILTIDA DTS. —APTIEUO 1 M0 SPUIMO, LA Roco 
    lesa? 

por ciento 

de la  Conp 

cn, harta 

ror la oy 

on f 2 epa rs, per 1 

de o Ia Mitidi dado: 

mn e . 

Alda Due CALA E 

completa enurtia 

Al CA de _ Compañfa. 

monos, 

égqridas y 

a 

mínima 

Jun ia 

ejercicio 

von 1 dia? 

realarada 
e 

3] E ai 
A] 

ido 
e 

Estates   General pode 
  

MM » imp. La Retermá Bquél... 

se
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(O, lsrca PF, 

oe 

vis 

ll... fSondoz para eventualidades gon los porcentaje” 

ll. Jjuzcueon consenientcos, pero O ervando das dí po-] 

/ ¡A ldesalers y  osrtatutariar respectivas, irual- 
  

monte, tará laz o recer gs especiado: que con:cidere 
  

  

  

  

Notario Décimo 5 con ceciente para el decorrollo do la compañía, Al 

Guaysquit-Ecuador a o _ . - . e 

37 e PICULO — IMNNSINO. CANO DTOTRIPOCION DE UTILIDADES! 

nl Laz V“tilidader realizada: de la Compañía se liqoi- pr 1 

án al treinta y uno de diciembre de cada afin. 
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» vez que _gean aprobidos el Ttalance y el Inven;- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 

Ao del ejercicio coconómico rerpedtivo y, derpués 

-practicadas las deducciones nececarcias para la fo) 

mación de la rerera legal y de las reservas es- 

peciales que hayan sido resueltas por la Junta Ge- 

neral, el saldo de lar utilidades gerá  dictribuído 

entre _los accionistas en —proporción el valor  paga-] 

do de sus accicnes, CAPITULO SEP"IMO, DE_ JA DISS 

LUCION Y DE GA IIQUIDACIVM" DE LA COWNPAÑIA. AR”ICUF 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
causas de disolución de la Compañía las _ectabloecidal: 

en los artículos "rescientos norenta y cuatro y Ulrel 

cientos nosenta y cinco de la Ley de Compañías y 

en el prerente etatoto.-. ARTICULO TRIGÉSIMO. DE 50)5 

LIQUIDADORES: Para el ceofecto de la Liquidación, la 

Junta General nombrará  ligquadadorí y hasta que lo 

haga, actuará como tal_o1 Geronte Gereral de Ja 

Compañía o quien estu der baciendo rus socen, CAPI] 

TO OC CAYO, - DISPOSTCOTOC ES CC RANST CORTAS: -—- PRIMERA, - of: 

“ocios  fundadore' no ec han rerer ado para ui, prej- 
  

MR £ laa dl ra O
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mio o ventaja de ninguna naturaleza. SEGIJIIDA, - El 
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  _C£apital_ de 123 Compa la ue encuentra integramente eu 

critoi: y pasado eb um a3ec0inte y cinco por clenta.   

de acuerdo a la  Fómina de CSucrocriptoresz y al Cer-   

tificado de Intesración de Carital,. extendido _ por 
  

una _Ipotiturión Pancaria, _el cual _ ce inuerta para 
  

que forme parte  iíntesramente de cra  Ercritura. "E:     

CFRA, - Los ceocios fundadores declaran que autorizan 
  

al_ señor Michel Krunholz Covesnayg para que realico 
  

tod:se los trámites de Conctitución de la Compnmfiifs, 
  

ací como para que csnvoqgue a cgesión de Primera Ju 
  

ta General de Arcinmnictas y la presidga, CIAUSULA 
  

TERCERA, NOMINA DL SUSCRIPTORES Y PAGO  D£ LA 
  

ACCIONES: Loc socios fundadores declaran  expresamen-| 

te habe 

de la siguiente manera : Primera) El señor Michel 
  

_Krunholz Co esmas, ha cuscorito Cuatrocientos Nose: 
  

y cvyeiz accionez, de Un mil cucrer cada una. y lia 
  

pasado de _u valo CANTO YVHIRRE_OY CUADRO UL 
  

00/100 sueriza (3/. 12/1,000,00) có numerario  equiva- 
  

lente a un veinte y cáneo por ciento del valor 
  

de cada una de las acelones  curcritas : Secunido) ln 
  

ceñora Leticia Péroz Nuintero ha suscrito Una  acci' 
  

de Un mil sgucres yv hn  perado de ru Jalor  Donci: cla 
  

tos Cincuenta nmveroa  ( /. 250,00 ) en numerario, 2   

qui calente an mocecinte > cínoo por ciento dol > 
  

lor de la  acerión cucerita; Tercero) El reñor do”       váles Espinoza ha au rnrico Una arcrión de Un mi 
  

UN e tom (as Matera Gqutt.., 
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sucreca y ha parado de ru ¿alor  DOSCIFPNTOS  CINCITENT? 
  

l SJICRES__(03/,250,00) on  rrmerario, equicalente a om 
    

veinte _ y cinco por cjonto del calor de la acción 
  

surcrita; Cuarto) Fl refor “Íctor Gavilanes MNerino 
  

har cmeecrj too ama ima do Un add mea yo a aa 

gado doo cu cada DOGC CUNETA. SU a dit 

arma S/. 250,00 ) on numerario, equi. alente a un veinte 

  

$ AAN Aran por ciento del color de la acción rusorijl 
YY 

  

z t 
=' a . eso L 

TN Quinto) Carlos “illamarin Moreno ha  ruscri- 

ye , 

ná acción de Un mil rcueres y ha pagado de Gu] 

Pr oy DOSTTENTIS CINCUENTA  SUCRES (_3/, 250,00) ea nul 
  

merarjio, equivalente a umveinte y cinco por cien- 
  

to del valor de la acción cuscrita.- El saldo del 
  

capital _ suscrito será “pagado. por.los accionistas, en.-.pu=! 

ll  merario y en plazo _de_DOS_AÑños, contados _a_ partir de 

A la inscripción de la “scritura de Constitución, en 
  

el Registro Mercantil de este Cantón.- Agregue lUs- 
  

ted Señor VMotario, la. deuás forma idades de esxti- 
  

lo, para la plena alideoz y el  perfeccionamiento 
  

de esta UEacritura Pública de Conutitución de la 
  

Compañía Anónima Mercantil AGRO  T"DUSTRIAL PESQUERA 
  

HOIMTO S.A, £)  Mancy Cartillo de Bosch. Abogada. Rr- 
  

sistro número dos mil cetecientos ocho, FASTA AQUI 
  

LA MIPUTA QUE QUEDA "IS “AAA ESCRITURA  PUBITCA,- 
  

Quedan agregador  “ormairdn parte de la matriz, loz 4 4 
  

Certifidado: de no cer daudores 21 Fisco, el. Cer- 
  

tificado de Intesración de Capital del Banco Amazo- 
      nac yv el Informe fFarorrblo de Subsecretaría da Reo- 
6 0 fas La Reterma Gaga. 
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9 bre _ de mil noreciento: retente y riote. ¡Leído de 

30 principio a  fin_ esto instrumento que queda _olerado. 

11 a escritura pública por mí cl VWotario en alta voz 

19 a los .comparecientes, ¿stos lo aprueban, en todas 

13 sus partes dro cuscriíben en unidad de acto conmi 
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“EL ECUADOR HA SIDO, 

E€8 Y SERA PAIS AMAZONICO" 

820999 

Guayaquil, 4 NOV 1902 

  

   

Velez Espinoza, 
entante de La Compañía 

abiénización para constituin ta Compañía a denominarse AGRO 1NDUS 
PESQUERA HULMIO S.A. debo manifestarle que esta Subsecretaría - 

emite ¿nforme favorable para que 4e constituya e ¿inscriba en el Regís 
tao cormespondiente en virtud a £o establecido en el Ant.1 del Decre- 
to 90 de Enero 31 de 1975, publicado en R.O. 741 de Febrero de 1975, 

La Compañía se ¿nscrdbiná con el séguiente objeto social: "se dedica- 
24 a La actividad pesquera en sus nes fases: extiacción, procesamien- 
to y comercialización, asá como también a La formación, construcción - 
y explotación de vuadenos de especiós bioacuáticas en especial del ca 
marón, a su transformación y a La comenciolización de Las mismas. Como 
consecuencia de Las actividades que 4e acaban de determinar, La Compa- 
ñfa podrá adquirir en propéedad o arniendar barcos pesqueros, ¿nstatar 
plantas ¿ndusurriales para envasamiento de productos del mar y f44gort- 
$4co4, producía matenía prima para elaboración de alimentos destinados 
a la especie bicacuática que tendrá en cautiverio, así como celebrar - 
Contratos de Asociación de acuerdo con La Ley de Pesca y Desarnollu Pes 
quero, Efectuará toda clase de actos, contratos y operaciones cáviles, 
mercantiles o de cualquier naturaleza, permitidos por Las Leyes y reta 
cíonados con su objeto. Consecuentemente, en el ejencicio de estas ac= 
tívidades, La Compañía queda facultada para adquirir toda clase de mue- 
bles e inmuebles que Le sean necesarios para el cumplimiento de sus f4- 
nes, pudiendo otorgar garantías y hecibán préstamos." 

El presente ¿nforme no ¿mplica autorización para esencer La actividad - 
pesquera, por Lo que una vez constitutda La CompañíA; debe presentar La 
solicitud conmespondíente para ejencer dicha actividad. 
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Atentamente, 
DIOS, PATRIA       
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Ing: Rafil 
ASUBSEZRETART 
ENCA :    Jnldico PAE 
JAP/ESS7Pct, mias



Gral. Córdova 1.005 - VTelélonoe: 311400 — 310000 — Yelex: 

-. 

BANCO AMAZONAS 

Guayaquil... .26.de. Octubre. de..1982.... 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA HOLMIO S.A. 
abierta en nuestros libros; 

    

    

    

    

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

MICHEL KRUNHOLZ COVEGNAS S/.  124,000,00 

LETICIA PEREZ QUINTERO 250,00 

JOSE VELEZ ESPINOZA 250,00 

VICTOR GAVILANES MERINO 250,00 

CARLOS. VILLAMARIN MORENO... coo 250,00 

    

En consecuencia, el total de la aportación es de .5/.125.000,00 

(CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES).X.X.X.X.K.X.oXoXo.X 

suma que será devuelta una vez conetituída la Companía a los Adminis- 
tradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 
dencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, 
se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 

inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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Formulario 08-DR 

  

      

  

  

     
  

7 Es CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

”, Jefatura de Recaudaciones d e a 

| DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Ny Paterno Materno Nombres 

VTLLAMARIN MORENÓ CARLOS ALBERTO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

09-0405478-0 040490 ECUATORTANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9    
]_cuAyAQuT L 
  

    y   Aé — 
axe de la solicitud 

e A UCTON DE COMPANIA 
  

       vor po rso.oo 

Holicitante --     

    
        

                

   

  

pe 

SELLO“DE LA 
Sd 

  
a 

e V > 

A, ii ? 
02 | OFICIRA o 

a 3 mo) 

y v / 

NS Jl 
Mo? : E Ys 

Ñ , 

“MS - -. q” 

AUNAR rra roo rro 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE e... ..1...cooeoo»oso. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO QUINCE DIAS 

P AAA , - 

? 

== 

LIA EI 

A 
Revisado por 

E, y <Q 
ez A » 7 

ó 8 $ us 40d «o Provincia. 
ZO 
S< 

AE . 
EE PATORRES 1 

NS 
qye - Fc A 

  

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borfónes o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos,
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MINISTERIO DE FINANZAS 
Dt UNS] 

TE E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

, Apellidos: Paterno . Materno Nombres 

am , GAUTLANES MERINO VICTOR HUGO 

  

  

     
  

     

  

  
  

  

                   
  

      

      

      

  

UTA 
» a 

A pe Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

A ¡0904738234 039464 ECUATORTANA > 

Pt , > xl Domicilio: Ciudad Calle y N9 y 
na o si a La y 

O) cuayaquiL > , m7 e Dn wi? - — y 

1 AN rl Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANTA o 
TA $ ! 

MI 
. t . e Ñ L 

pS o... lt UY e er ALÍ, AL UA 7 Po e... ...roa a A: de 198. . 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

sa ÓN 
A ' Ren ado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

2 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos «de crédito pendientes de 

$ E a cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Al mas 

E o 3 Provincia, 

oS% 
85 SF; CERTIFICADO ES VALIDO PO. guINcE DIAS ra, 
5 82 p. TORSES ad 

E > | 

a A 2 r -- 37 ) | - 
ce > fiscal Ne--—- 7 ! ¡ ” 

Ñ tro! | y 
ONTICIAL DU RESP A ES REL QU A EFE PF t Y y 1 

e O a : AUR —. 

Í | sELLOs DE LA , N A Ny Muestra ¿Liljado 
j : vt . , ? Re audaciones 

| OFICINA e 
. e” E 

X >, OS a NOTA.—No es válido el certificado si tiene boñones o enmendaduras 
- Y 

A . A 

rate 
Pe e 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE. : 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

a) DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

       
       

  

  

    

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

VELEZ ESPINOZA JOSE GERMAN 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

Eno mE 1200168977 E ELITA ECUATORIANA 
+ S, le Pe) A qn ilio: Ciudad Calle y N9 

rios e Za 

UIL 
1¿Motivo 84 la solicitud 

mh 

cost rucIaN DE COMPANIA Aa 
  

  

AS De ¿e 

HA 

. de   
  

  

  

¡revisada por 

An 
  

  » 
PArÓn       

e     

    
      

e 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE e... .... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientea de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

NX 

    

Vs Ter 
anda 
A 

y AVO 

Jeío ps Recados Japo layas 

“aEnonrgado 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

      

  

  

  

  

    

    

  

    

  

      

     

  

  

  

  

      

| ] Apellidos: Paterno Materno Nombres 

a PEREZ QUINTERO LETICIA EUGENIA >” 
- A Cédulas: Identidad Tributaria libreta Militar Nacionalidad 

“ dy N . 

tl 09-0010514-9 038491 ECUATORIANA > 
e. Domicilio: Ciudad Calle y N9 hd 

GUAYAQUIL | 
Motivo de la solicitud y 

CONSTITUCTON DE COMPANIA 

OE 
a (9 W-> 

> AAA A LAAA r a E CP de 198 
Firma del collcitante Fecha de presentación 

ta A 

3 Revimo por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

e CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

$ Sa 2 3 únlgo cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

fa S Za. Provinc.a. 
Aa7É 
o35% l 
8 58 ESTE CERTIFICADO ES VAL POR QUINCE DIAS --— y 
<< o? ' 

258 PEORO P. TORPES bl 

x TA, 
Aa , . 

EÑ 3 > 4 y Di 
, , ot ) 5 e X No e 

? z - A E as Mee    
efe de Recaudaciones 

os; 

> o ¿NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.     

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE 

NOTA. ---Colabure con la oficina, no 

revisar nuestros archivos. 

AAAs arar sa rr 2 0 

insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al. FISCO 
Meda, 

    
  

   
   
  

  

   

   
  

    

  

  

A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

TE KRUNITOLZ COUIEGNAS MICHEL ROGER 

Cédulas: Identidad Tributaria Jibréta Militar Nacionalidad. 

0903463578 037814 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAYAQUI L 

t 

> 1081. 

Sk a Va 

a A... de .............. de 198 
Fecha de presentación     
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G tra A 4   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

* 

NOMBRE 

NOTA. - 

OO 

revisar nuestros archivos. 

   

  

   
    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB e... e... ....ooc.o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no cónsta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO/POR QUINCE DIAS ) 

    
0 == E ON 

cod =, A 3 

7 / A A rn mat tó 

RAUL OA) NIETO BRAVO 
Ta Guayes 

Encargado 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA + HOPAS 

o... 

Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesnrio para poder
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en fe de, ello confiero este cungro TESTIMONIO, que 

sello y firmo en trece fujes útiles Guayaquil,» a/108 

19 dieciocho días del mes de novienbre de 1 mo entos 

      

  

  

    

  

  

  

  

  

Certificos: que con fecha de hoy, Wan cumpli- 
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miento de lo ordenado en la Resolución Ni. IÓ=CA-B2=2033, 
    dicteda por el Intendente de Compañías, el diex den Oícioamo 
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bre del presente año, quede inscrita esta Escritura, la - 

mícne que contiena la CONSTITUCION de la Compañía Anónima 

Mercantil dsmominade  — “"AGRG INDUSTRIAL PESQUERA HOLMIO Se 

Re", de fojas 1.735 a 18.755, Nísero 1.327 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales y bajo el nímero 

23.134 del Repsrtario.-  Gusyequil; 1 esís de Dicium 

bre de il noveciíentos ochenta 1/dos.- El Registrador - 

   
   

   

      

          

   

  

Certificos que con fecha de hoy, queda erchivado 

el comprobante de Afiliución a la Cásare de Industrias de 

Guayaquil, correspondiente a la fifml "AGRO INDUSTRIAL  PESQUE 

RA — HOLMIO Seo Aste» Guayaquil diez 1 eels de Diciembre de 

mil move ochenta 4 se.» El Registrador Mercantil.- 

AB. PEOR MIGUE MIGUEL A (NDRADE 

ertificoas que con fecha de hoy, he archivado y 

ne copían auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispusato en el Decreto 733 dictado por el Presidente de - 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

gístro Oficial número 878 del 29 ue Aguato de 1.975, 

yaquil, diez í eeis de Diciembre de mil nov 

tae 1 des.- El Registrador Mu: 

A HECTOR MIGUEL VAR ANDRADE 
Ls Rozistrador Mer Guayequil, 
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